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La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 

(AECOSAN) es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad a través de la Secretaria General de Sanidad y 

Consumo que surge de la refundición del Instituto Nacional del Consumo y 

la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, de acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 19/2014, de 17 de enero. 
 

Corresponden a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 

Nutrición, las funciones que con anterioridad correspondían a  los 

organismos refundidos en los ámbitos del consumo, la  seguridad 

alimentaria y la nutrición. La fusión de ambos organismos ha favorecido la 

simplificación y la sostenibilidad de la estructura administrativa. 
 

La Agencia integra y desempeña, en el marco competencial de la 

Administración General del Estado, todas las funciones relacionadas con la 

protección de la salud de los consumidores, a excepción del control 

higiénico-sanitario de mercancías alimentarias en frontera. 
 

La Agencia vela por la consecución y mantenimiento de la seguridad en 

todas las fases de la cadena alimentaria posteriores a la producción 

primaria, mediante procedimientos de coordinación, seguimiento y, cuando 

proceda, de evaluación de actuaciones y formulación de propuestas así 

como en materia de bienes y servicios que faciliten y mejoren la protección 

del consumidor y aquellas que afecten a los servicios o productos de 

consumo no alimenticios. 
 

La fusión refuerza el papel de la Agencia, encargada de velar por la 

seguridad de los alimentos y de los productos. 
 

La evaluación de riesgos realizada por el comité científico que se hacía en el 

ámbito de la seguridad alimentaria y la nutrición se extiende al resto de 

productos de consumo. 
 

Tanto la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición como el Instituto 

Nacional de Consumo compartían misión en cuanto a la protección de la 

salud y seguridad de los consumidores y usuarios y, aunque cada uno de 

ellos tenía áreas de actuación específicas, los dos trabajaban en el ámbito 

de los alimentos y los dos disponían de  líneas de trabajo de carácter 
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administrativo, analítico y de investigación que se podían complementar y, 

así, rentabilizar mejor el uso de los recursos públicos. 
 

La Agencia h a  n a c i d o , en definitiva, con una vocación integradora y 

de cooperación de todos los agentes involucrados en la garantía de la 

seguridad de los consumidores en su sentido más amplio. 
 

Así se aborda la protección de los consumidores y usuarios desde un 

único órgano administrativo bajo una sola dirección que garantice la 

unidad de criterio, dificulte las disfunciones en el cumplimiento de las 

tareas y haga ganar en eficacia y eficiencia la gestión de la 

Administración General del Estado.  
 

Objetivos fundamentales de AECOSAN 
 
-Ejercer la promoción y el fomento de los derechos de los consumidores y 

usuarios, tanto en materia de seguridad de los productos como de sus 

intereses económicos. 
 

-Promover la seguridad alimentaria, ofreciendo garantías e información 

objetiva a los consumidores y agentes económicos del sector 

agroalimentario español. 
 

-Planificación, coordinación y desarrollo de estrategias y actuaciones que 

fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de 

la nutrición, y en particular, en la prevención de la obesidad. 
 

La página Web de la AECOSAN ofrece información sobre la Agencia, sus 

objetivos, actividades y novedades. 
 

www.aecosan.msssi.gob.es 
 

Estructura 
 
La AECOSAN tiene dos órganos rectores, el Presidente y el Consejo de 

Dirección y dos órganos de dirección y gestores, el Director ejecutivo y los 

Subdirectores generales. Además, existen órganos de asesoramiento y 

coordinación, como son: la Comisión Institucional, el Comité de Valoración, 

el Consejo Consultivo, el Consejo de Consumidores y Usuarios y el 

Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.  
 
 

El Comité Científico es el órgano encargado de la evaluación de riesgos. 

Está integrado por dos secciones, una que se encarga de los asuntos 

relacionados con la seguridad alimentaria y nutrición y otra sección de 

consumo. 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/
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Subdirecciones Generales y Unidades básicas 
 

Secretaria General 

Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en 
Consumo 
Subdirección General de Arbitraje y Derechos del Consumidor 

Subdirección General de Promoción de la Seguridad Alimentaria 

Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación 

del Control Oficial 

 
Centros adscritos: 

 

El Centro de Investigación y Control de la Calidad 
El Centro Nacional de Alimentación 
El Laboratorio de Biotoxinas Marinas 

 
 
 
 

A nivel analítico: 
 
Cuenta con tres laboratorios el Centro de Investigación y Control de la 

Calidad (CICC), el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio 

de Biotoxinas Marinas. El CICC realiza los análisis, pruebas y ensayos 

sobre la calidad y seguridad de los bienes y servicios de uso y consumo, 

fomentando la calidad analítica y tecnológica en el área de control de bienes 

y servicios, así como formar y asesorar al personal técnico. El CNA realiza 

funciones de apoyo científico-técnico y de control analítico de laboratorio en 

la detección de contaminantes químicos y biológicos actuando como 

laboratorio de referencia. Finalmente, el laboratorio de Biotoxinas Marinas 

desempeña funciones de apoyo científico-técnico y control analítico de 

laboratorio en el campo de las biotoxinas marinas, actuando como laboratorio 

de referencia nacional y de la Uunión Europea. 
 

Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/CIC.sh

tml 
 

Centro Nacional de Alimentación (CNA) 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/CNA.s
html 

 

Laboratorio Biotoxinas Marinas 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/EUR

LMB.shtml 

 

 

 

 

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/CIC.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/CIC.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/CNA.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/CNA.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/EURLMB.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/seccion/EURLMB.shtml
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Registro General Sanitario de Alimentos   
 

 
 

El Registro General Sanitario de Alimentos (RGSA) es un órgano 

administrativo en el que, con el fin de proteger la salud pública, han de 

inscribirse las empresas dedicadas a la fabricación, elaboración, 

transformación, envasado, distribución, almacenamiento o importación de 

productos alimenticios. 
 

La página Web de la AECOSAN dispone de un buscador para localizar 

empresas alimentarias. 
 

Buscador de productos. En este caso aquellos productos susceptibles de ser 

notificados y/o registrados, como son Aguas minerales y de manantial, 

Complementos Alimenticios y algunos productos para una alimentación 

especial o también denominados dietéticos. 
 

 

Buscador de Empresas inscritas en el Registro de carácter nacional adscrito 

a esta Agencia. (Debe tenerse en cuenta que existen otros registros en 

materia alimentaria en las distintas administraciones, bien dedicados a la 

producción primaria, bien de ámbito territorial autonómico, o bien 

dependientes de otros Departamentos con finalidad diferente.) 
 

Buscador de establecimientos españoles autorizados en la UE conforme al 

Reglamento (CE) nº 853/2004 
 
 
 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/a

mpliacion/rgsa_empresas_inscritas.shtml 

http://rgsa-web-aesan.msssi.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp 

 
 
 
 

 
 Encuestas alimentarias   

 

 
 

La estimación del consumo de alimentos, la ingesta de nutrientes y la 

exposición a contaminantes es un tema de creciente interés en el campo de 

la salud pública como medio para fundamentar y orientar las actuaciones en 

seguridad alimentaria y nutrición. 

 

Por esta razón, la AECOSAN realiza encuestas alimentarias o dietéticas, de 

tipo individual, en diferentes segmentos de población, como modo de 

obtener datos de consumo de alimentos recientes y fiables. Ha finalizado la 

encuesta ENALIA, en población infantil y adolescente y está próxima a 

finalizar la encuesta ENALIA 2 en población adulta hasta los 75 años, que 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/rgsa_empresas_inscritas.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/rgsa_empresas_inscritas.shtml
http://rgsa-web-aesan.msssi.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp
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incluye además una muestra de embarazadas. 

 

 

ENALIA 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/su

bdetalle/enalia.shtml 
 

ENALIA 2 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/su

bdetalle/enalia_2.shtml 
 

Estos trabajos están incluidos en el  proyecto EU Menu de la Autoridad 

Europea  de Seguridad Alimentaria (EFSA) que  establece criterios de 

armonización para incluir los datos de consumo de los Estados Miembros en 

una encuesta Pan Europea. 

 

EU Menu EFSA:  

http://www.efsa.europa.eu/en/data/food-consumption-data 

 
 
 

 Punto Focal de EFSA en España   
 

 
 

El Reglamento (CE) n° 178/2002 indica la necesidad de que la Autoridad 

Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y los Estados Miembros trabajen 

en estrecha cooperación. En este sentido, en la Estrategia para la 

cooperación y establecimiento de redes entre los Estados Miembros y 

EFSA adoptada por la Junta Directiva de EFSA en diciembre de 2006, se 

establece la relación entre el Comité Consultivo de EFSA (Advisory 

Forum), formado por representantes de los organismos nacionales de 

seguridad alimentaria con un papel equivalente al de EFSA, y los recién 

creados denominados Puntos Focales. 
 

En el caso de España, la AECOSAN fue elegida como Punto Focal nacional, 

actuando como punto contacto entre EFSA y las diferentes autoridades 

nacionales en materia de seguridad alimentaria, institutos de investigación, 

consumidores y otras partes implicadas. 
 

En última instancia, el objetivo principal de los Puntos Focales es apoyar al 

miembro del Advisory Forum de su país. Esto incluye asegurar el 

intercambio de información científica entre EFSA y los Estados Miembros, 

construir redes de trabajo y aumentar la visibilidad de la Autoridad. 

Además, los Puntos Focales son responsables de la promoción, a nivel 

nacional, de las actividades relacionadas con el Artículo 36 del 

Reglamento (CE) n° 178/2002. 
 

Conforme a este artículo, EFSA fomentará la interconexión europea de las 

organizaciones que actúen en los ámbitos comprendidos en su cometido. La 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/enalia.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/enalia.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/enalia_2.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/enalia_2.shtml
http://www.efsa.europa.eu/en/data/food-consumption-data
http://www.efsa.europa.eu/EFSA/PartnersNetworks/AdvisoryForum/efsa_locale-1178620753812_MembersAF.htm
http://www.efsa.europa.eu/EFSA/PartnersNetworks/AdvisoryForum/efsa_locale-1178620753812_MembersAF.htm
http://www.efsa.europa.eu/EFSA/efsa_locale-1178620753812_article_36_cooperation.htm
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Junta Directiva de EFSA, a propuesta del Director Ejecutivo, elabora una 

lista, que se hace pública, de organizaciones competentes nominadas por 

los Estados miembros, que pueden colaborar, a título individual o colectivo, 

con la Autoridad para alcanzar su cometido. La Autoridad puede confiar a 

estas organizaciones tareas tales como el trabajo preparatorio de los 

dictámenes científicos, asistencia científica y técnica, la recopilación de 

datos y la identificación de riesgos emergentes. Algunas de estas tareas 

podrán optar a ayuda financiera. 

El papel de los Puntos Focales en relación a la cooperación científica de 

acuerdo con el Artículo 36 es mantener el contacto con instituciones 

colaboradoras, animarlas a participar en los proyectos convocados 

anualmente, animar a otras instituciones a formar parte de la lista de 

colaboradores, facilitar el acceso a la misma y, en suma, mantener vigente 

y activa esta lista. 
 

Los Puntos Focales se reúnen regularmente y es posible obtener la 

información que se difunde a nivel nacional. 
 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/su

bseccion/cooperacion_cientifica.shtml 

 
 
 
 

 Evaluación de Riesgos   
 

 
 

De acuerdo con el Real Decreto 19/2014, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Estatuto de la AECOSAN, el Comité Científico es el órgano de la 

Agencia que asume las funciones de proporcionar dictámenes científicos en 

materia de consumo, seguridad alimentaria y nutrición. 
 

El Comité Científico actúa de acuerdo con los principios de excelencia e 

independencia en su actividad de evaluación y se expresa formalmente 

mediante Informes del Comité Científico de la AECOSAN, que son 

publicados en la Revista del Comité Científico de la AECOSAN. Asimismo, 

define  el  ámbito  de  los  trabajos  de  investigación  necesarios  para  el 

desarrollo de las funciones de la AECOSAN. 
 

El Comité Científico está integrado por dos Secciones, una de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, y otra de Consumo. La Sección de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición cuenta con 20 miembros de reconocida competencia 

científica en distintos campos, tales como, entre otros, la toxicología 

alimentaria, microbiología, virología, parasitología o zoonosis alimentarias, 

epidemiología humana, epidemiología animal, biotecnología y modificación 

genética, inmunología y alergología, nutrición humana, epidemiología  y 

salud pública desde el punto de vista de la nutrición, alimentación animal, 

farmacología, procesos tecnológicos alimentarios, o análisis e 

instrumentación. 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/cooperacion_cientifica.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/cooperacion_cientifica.shtml
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http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/comite_

cientifco_alimentaria.shtml 

 

La Sección de Consumo cuenta con 10 miembros de  reconocida 

competencia científica en campos tales como, entre otros, la alergología, 

biología, cosmética, derecho, economía, farmacología, física, ingeniería, 

medicina, psicología, química, toxicología o educación infantil. Asimismo, 

cada Sección cuenta con su propio Presidente y Vicepresidente. 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/detalle/comite_cientifico_consum

o.shtml 

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/comite_cientifco_alimentaria.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/comite_cientifco_alimentaria.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/detalle/comite_cientifico_consumo.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/consumo/detalle/comite_cientifico_consumo.shtml
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 Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria   
 

 
 

En la Unión Europea existe un conjunto amplio de legislación comunitaria 

para garantizar que los alimentos y los piensos sean seguros y salubres, y 

cubren todas las etapas de la cadena alimentaria, desde la producción 

primaria hasta la comercialización final de alimentos y piensos. Además de 

esta normativa básica y específica sobre seguridad alimentaria, existe otro 

conjunto de normas que inciden sobre la sanidad animal, la sanidad 

vegetal, el bienestar de los animales, la calidad agroalimentaria y la 

producción ecológica que constituyen el llamado Modelo de Producción 

Europea. 
 

Toda esta legislación sobre alimentos, piensos, y animales y plantas, se 

basa en el principio de que los operadores económicos de las empresas 

alimentarias y de piensos, agricultores, ganaderos, industriales, 

distribuidores, transportistas, comerciantes, deben asegurarse del 

cumplimiento de dicha legislación en lo referente a sus actividades, puesto 

que son los responsables directos y principales de los alimentos y piensos 

que se consumen. 
 

Para velar para que los operadores económicos cumplan la legislación 

comunitaria, se estableció a nivel comunitario un marco armonizado para la 

organización de Controles Oficiales, esto es las actividades que las 

autoridades competentes de las administraciones públicas realizan para 

verificar y comprobar que las personas físicas o jurídicas cumplen la 

legislación y normativa correspondiente. Se trata del Reglamento (CE) nº 

882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 

sobre los controles oficiales para garantizar la verificación del cumplimiento 

de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 

sanidad animal y bienestar de los animales. 
 

Este Reglamento establece pues las reglas para realizar los controles 

oficiales para verificar el cumplimiento de las normas orientadas a: 
 

-prevenir, eliminar o reducir a niveles aceptables los riesgos que amenazan 

directamente o a través del medio ambiente, a las personas y a los 

animales; 
 

-garantizar prácticas leales y equitativas en el comercio de alimentos y 

piensos, proteger los intereses de los consumidores incluida la información. 
 

Para que el planteamiento de los controles oficiales sea global, sistemático, 

uniforme y coherente, este Reglamento obliga a los Estados miembros a 

diseñar y aplicar un Plan Nacional Multianual de control de acuerdo a unos 

principios y unas directrices. 
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El primer Plan de España, fue elaborado en el año 2006 y aprobado por la 

Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural del entonces 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y por la Comisión 

Institucional de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, y 

se denominó “Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2007- 

2010”. 

En diciembre de 2015 se aprobó el tercer Plan de España, denominado “Plan 

Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020”, que 

proporciona a nuestro país un marco sólido, estable y a la vez flexible, para 

la realización del control oficial sobre alimentos y piensos, donde 

administraciones públicas, operadores económicos y consumidores 

encuentren un referente para obligaciones y garantías. 

Las competencias en el control oficial de la cadena alimentaria en nuestro 

país recaen a nivel central en los Ministerios de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que ostentan 

un papel principalmente coordinador. Con la excepción de los controles en 

frontera, las competencias en la planificación y ejecución de los controles 

oficiales recaen en las comunidades autónomas. 

Dada la estructura competencial española, el Plan Nacional comprende una 

parte común a todas las autoridades competentes, donde se describen los 

objetivos de alto nivel, las autoridades competentes implicadas en su 

ejecución y el soporte jurídico común a todas ellas, y a continuación se 

desarrollan de forma independiente los controles oficiales en cada ámbito.  

 
 
 

 Alertas   
 

 
 

El objetivo principal de los sistemas de red de alerta alimentaria es 

garantizar la llegada al consumidor final de productos seguros. A nivel 

nacional, la gestión de este sistema se efectúa a través del Sistema 

Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI) del que la 

AECOSAN es coordinador. Además, la AECOSAN es el punto de contacto 

de otros sistemas de redes de alerta alimentarias como son la Red de 

Alerta Alimentaria Comunitaria (Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y 

piensos (RASFF)) y otros sistemas de alerta internacionales como INFOSAN. 
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En el SCIRI participan, además de la AECOSAN, las  Autoridades 

competentes en materia de seguridad alimentaria tanto de las Comunidades 

Autónomas, como otras entre las que cabe señalar : el Ministerio de 

Defensa, la Comisión Europea , la Subdirección General de Sanidad Exterior 

(a través de la Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior, del 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para las notificaciones 

de riesgos relacionados con la importación de productos alimenticios 

procedentes de países terceros, y el Ministerio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente entre otros. Además, participan otra serie de entidades 

mediante convenios de colaboración específicos en el marco del SCIRI. 
 

Las memorias de actuaciones del SCIRI se pueden obtener en la página 

Web de la AECOSAN 
 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alim
entaria/subseccion/SCIRI.shtml 
 

 

  Programa “Mejor formación  para una alimentación más  segura”   

 
 

El programa “Mejor formación para una alimentación más segura”, es una 

iniciativa de la Comisión Europea, basada en la oferta de cursos de 

formación sobre normativa comunitaria en materia de alimentos y piensos, 

salud pública y salud y bienestar animal. El marco legal de esta iniciativa se 

encuentra en el Artículo 51 del Reglamento (CE) N° 882/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 

controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 

cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 

normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. 
 

La AECOSAN, es uno de los puntos de contacto nacionales para la 

interlocución con la Comisión Europea en esta iniciativa, junto con el con el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
 

 

Estos cursos, sufragados íntegramente por la Comisión Europea, están 

destinados al personal encargado de realizar las tareas de control oficial 

dependiente de las Administraciones Públicas de todos los Estados 

miembros con el fin de asegurar que los controles se realizan de manera 

uniforme, objetiva y adecuada en todos ellos. 
 

La información sobre esta iniciativa se puede consultar la página Web: 
 

http://ec.europa.eu/food/training_strategy/index_en.htm 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.shtml
http://ec.europa.eu/food/training_strategy/index_en.htm
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 Estrategia NAOS   
 

 
 

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a través de la 

Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 

(AECOSAN) desarrolla la Estrategia NAOS para la Nutrición, Actividad Física 

y prevención de la Obesidad. Desde su lanzamiento, esta Estrategia ha 

conseguido movilizar no sólo al resto de administraciones públicas, sino 

también al sector alimentario y a otros agentes públicos y privados, 

sociedades científicas, organizaciones de consumidores…, para sensibilizar y 

concienciar a la población del problema que supone el sobrepeso y la 

obesidad. 

 

La Estrategia NAOS pretende fomentar una alimentación saludable y 

promover la práctica de actividad física con el fin de invertir la tendencia 

ascendente de la prevalencia de la obesidad y, con ello, reducir 

sustancialmente la morbilidad y mortalidad atribuible a las enfermedades 

crónicas asociadas a ella. Nuestro objetivo es el fomento de una 

alimentación saludable, equilibrada y moderada y la práctica de la actividad 

física de forma regular. 

 

La Estrategia NAOS de la Agencia Española Consumo, Seguridad Alimentaria 

y Nutrición fomenta un enfoque integrado con medidas en los ámbitos de la 

prevención, promoción y protección de la salud, dirigidas a crear y potenciar 

opciones y entornos favorables a escala individual, comunitaria, nacional e 

internacional que integren e impulsen iniciativas para la  promoción 

conjunta de una alimentación saludable y de la práctica de la actividad 

física. 
 
 
 

 Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad   
 

 
 

En enero de 2013, el Consejo de Ministros acordó la creación del 

Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad, que tuvo su 

reunión constitutiva en el mes de junio, bajo la presidencia del Dr. Valentín 

Fuster. 
 

Mejorar la nutrición y los hábitos de vida en la población infantil es el 

objetivo prioritario del Observatorio. 
 

Para facilitar su trabajo, se ha diseñado una página Web que servirá de 

alojamiento y conexión entre este organismo y los usuarios:  

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/observa

torio.shtml 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/observatorio.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/observatorio.shtml
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 Programa Fifty-Fifty   
 

 
 

También, bajo la dirección del Dr. Fuster se presentó en julio de 2013, el 

Programa Fifty-Fifty, cuyo desarrollo como experiencia piloto en 7 

municipios españoles, se articuló a través de un Convenio entre la 

AECOSAN, la Fundación SHE y la FEMP. 

 

Se trata de un programa de intervención en salud comunitaria cuyo objetivo 

fundamental es capacitar a la población adulta entre 25 y 50 años con algún 

factor de riesgo cardiovascular en la adquisición y seguimiento de hábitos 

de vida saludables y en el control de los principales factores de riesgo 

cardiovascular, a través de una formación específica y una dinámica de 

grupos de “ayuda entre iguales”. 

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/ampliacion/prog

rama_fifty.shtml 

 
 
 
 

 Código PAOS   
 

 
 

La publicidad y otras formas de promoción de alimentos y bebidas dirigidas 

a los niños tienen un gran alcance, por ello, mención especial requiere el 

nuevo Código PAOS, compromiso de colaboración público-privado, firmado 

por la AECOSAN con la Industria de Alimentos y Bebidas (FIAB) y 

Autocontrol, y al que este año por primera vez, se suman los sectores de la 

distribución (ANGED, ASEDAS y ACES) y el de la hostelería y la restauración 

(FEHR y FEHRCAREM), además de ampliar su ámbito de aplicación a la 

publicidad de alimentos y bebidas dirigida a menores de 15 años en 

internet. Cerca de 50 empresas de  la industria alimentaria, la distribución y 

la restauración se han adherido al nuevo Código PAOS de corregulación de 

la publicidad de alimentos dirigida a menores. 

 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/marketi

ng_y_publicidad_dirigida_a_menores.shtml 

 
 

 ACTIVILANDIA   
 

 
 

“Activilandia”, es un parque temático virtual para promover los hábitos 

saludables de vida en niños y niñas de 6 a 12 años. Esta herramienta 

lúdico-educativa se ha remitido a 14.000 colegios de Primaria de toda 

España, gracias a la colaboración del Ministerio de Educación. Activilandia 

no sólo se dirige a niños, sino también a todo su entorno: familia y 

profesores. Es decir, a toda la comunidad educativa. 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/ampliacion/programa_fifty.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/ampliacion/programa_fifty.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/marketing_y_publicidad_dirigida_a_menores.shtml
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/marketing_y_publicidad_dirigida_a_menores.shtml
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Estamos convencidos de la importancia de la familia en el desarrollo de los 

hábitos alimentarios de los niños. Activilandia incide en la importancia del 

concepto de “comida en familia” que entendemos fundamental, y en la 

necesidad de potenciar los encuentros familiares en torno a la mesa, 

prestando atención a la alimentación de los niños,  incrementando  la 

ingesta de frutas, verduras y legumbres, además de programar salidas al 

aire libre e incluir una educación del ocio activo, al menos, durante los fines 

de semana y las vacaciones. 
 

http://www.activilandia.aecosan.msssi.gob.es/ 

 
 
 

http://www.activilandia.aecosan.msssi.gob.es/

